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DE PAULA CASTILLO CASTILLA
SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE
REGION DELAARAUCANIA

A RAULSCHIFFERLIDIAZ
ALCALDE MUNICIPALIDAD DELAUTARO

A través del presente y en conformidad a lo indicado en el Art. 9, del Reglamento de la
Ley N' 21.202 sobre humedales Urbanos (Decreto N'15/2020), las Seremos del Medio
Ambiente deben en los primeros 15 días (hábiles) desde el ingreso de la solicitud de
declaración de humedad urbano, realizar el análisis de admisibilidad según los
antecedentes solicitados en el Art. 8 del reglamento antes indicado. Dicho análisis puede
derivar en una resolución exenta que acoge a trámite. o en una notificación de no
admisibilidad de la solicitud(en conformidad al Art. 46 de la Ley N'19.880/2003/2008).
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En el marco de lo anterior, informamos a Ud., que esta SEREMI del Medio Ambiente luego
de la revisión de los antecedentes, acoge a trámite la solicitud de declaración de
humedad urbano, del humedal Llakolen de la Comuna de Lautaro, se adjunta
Resolución Exenta NO 05 de fecha 09 de febrero de 2021, para conocimiento.

Cabe señalar que una vez publicado en el Diario Oficial la nómina de humedales a nivel
nacional acogidos a trámite durante el mes de febrero, se abrirá un periodo de 15 días
hábiles para que personas naturales o jurídicas aporte nuevos antecedentes que permitan
complementar la información del humedad Llakolen de la Comuna de Lautaro. Los
nuevos antecedentes deberán ser ingresados por formato digital al correo
humedalurbanoAraucania@mma.gob.c!, o por escrito en la oficina de partes de esta
SEREMIA, o a la casilla electrónica oficinadeDartesaraucanía©)mma:aab.c!, indicando el
nombre del humedal y comuna al cual corresponde la información.
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Sin otro particular, le saluda atentamente a usted,

U e

MBIENTEDEL MEDIO
REGION DELAARAUCANIA

PCC/MHG/ocn .
Adj.: Resolución Exenta NO 05/20321, que acoge a trámite.
Distribución :

La indicada

Marco Arriagada Galdames, Director de Medio Ambiente, Aseo y Ornato Municipalidad
de Lautaro, Contraparte Técnica tramitación de solicitud de declaración de Humedal
Urbano.

Expediente Humedal de Llakolen, Comuna de Lautaro.
Oficina de Partes, Secretaria Regional Ministeríal del Medio Ambiente, Región de la
Ara uca nia .
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